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ACTA DE LIBERACIÓN DE INVITACIONES DE REGIONAL RISARALDA 
16 JUNIO 2022 

 
Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 

Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 
 

Personas que hacen parte del Comité evaluador de la Regional Risaralda Sede Nacional Bogotá: 

 

GLORIA CATALINA CHACÓN DÍAZ 

ESTHER CASTRO 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ 

JAN CARLE ROBLEDO M 

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO 

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 

GLORIA LUZ CORREAL RICO 

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA 

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON 

ANA MARIA GOMEZ 

YUBETH SPROKEL 

JUAN DAVID CASTELLANOS 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 

JUAN PABLO FRANCO 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 
ESGUERRA 

CLAUDIA JIMÉNEZ 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL 

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS 

SINDY ACEVEDO 

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO 

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 

ISABELLA LOPERA 

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA 

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
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ALEX DAVID CORDOBA ARIAS 

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ 

CARLOS MARIO CASTELLANOS 

MARIA FERNANDA FERREIRA 
ZAMBRANO 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 
 

Personas que hacen parte del Comité evaluador de la Regional Risaralda Sede Regional Risaralda: 
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE 

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ 

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA 

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO 

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS 

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO 

 

El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido aprobadas y conciliadas  
por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia. 

 

Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, junto con  
descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, Nit, Fecha de 
Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y el equipo. 

 
Se informa que, en cada respuesta a cada observación, se hace explicito si altera o no orden de elegibilidad; De la 
misma manera se relacionan las invitaciones que pueden liberarse en la Regional Risaralda y que fueron aprobadas y 
conciliadas por los pares regionales y el Comité de la Regional Risaralda Sede Nacional y Regional:  
 

Invitaciones liberadas: 

 

2022-66-77880778 

2022-66-77880779 

2022-66-77880780 

2022-66-77880782 

2022-66-77880785 

2022-66-77880786 
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2022-66-77880787 

2022-66-77880790 

2022-66-77880791 

2022-66-77880792 

2022-66-77880789 

2022-66-77880776 

2022-66-77880777 

2022-66-77880784 
 

Invitaciones que afectan orden de elegibilidad 

 

2022-66-77880784 

 
A continuación, se relacionan todas las respuestas de las observaciones por el Comité en Pleno de la Regional 
Risaralda. 



 

  

 

Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 
Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 

Cohorte 1.  28/05/2022 
 

El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido analizadas, 

aprobadas y conciliadas por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de 

Risaralda, del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. 

Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, 

junto con descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, 

Nit, Fecha de Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y 

el equipo. 

 

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE NO MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 

 

OBSERVACIÓN No.  2331 y 2332, CONSECUTIVO No.  2331 y 2332 

“En el informe definitivo de evaluación en la invitación 2022-66-77880786, 
el puntaje final de la Corporación imagina tu mundo con Nit 900486066-6 fue de 
80 puntos; sin embargo, el orden de elegibilidad fue el número 3, y los puntajes de 
los otros oferentes fue inferior al puntaje anteriormente mencionado; por tal 
motivo de la manera más respetuosa solicitamos revisar los datos, ya que 
consideramos que, de acuerdo a la información del informe, el orden de 
elegibilidad sería el número”. 

 
 
 
 

Consecutivo   2331 y 2332 

Radicado   2331 y 2332 

Interesado   Corporación imagina tu mundo 

Nit 900486066 

Fecha Rad.   23/05/2022 18:42  

Regional   Risaralda 

Medio   SIPA   

Invitación No. 2022-66-77880786 



RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2331 y 2332 CONSECUTIVO 2331 y 2332 

 
En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por La Corporación Imagina Tú 

Mundo en la invitación No. 022-66-77880786, Nit 900486066, con Radicado 2331 y 2332 de la 

Regional de Risaralda, relacionadas con el Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 

2022, se procede a dar respuesta a dicha solicitud en los siguientes términos: 

 

Tabla Publicación Informe de Resultados de Oferentes del BNOPI _ICBF 
 

 

NIT. 
OFERENTE 

NOMBRE OFERENTE 
PUNTAJE 
FINAL 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

901413387 Fundación Colombia Construye Paz 79,4385411 1.0 

900486066 Corporación Imagina Tú Mundo 80 3.0 

900509527 Asociación campo Verde de Colombia 71,6369902 4.0 

900943875 
Fundación Colombiana con Seguridad alimentaria 
y nutricional 

64,1369902 5.0 

900631358 
Fundación para el Fomento de la Educación En El 
Chocó 

64,6333525 6.0 

 
Tabla No. 1 [Tomado del Informe Publicado en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia ICBF] 

 
 
La información que señala la tabla se analiza desde lo requerido en la Resolución No. 7946 de 
2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022. 

Es importante aclarar que, en el Informe publicado por el BNOPI, el Excel cuenta con la celda “D”, 
denominada: “Rango del Contrato”, se debe tener en cuenta que hace referencia al Rango de la 
invitación a la que se presentó el oferente. 

Ahora bien; Los rangos que se califican en la evaluación del BNOPI, se refieren a la Capacidad 
Financiera con que cuenta cada oferente; Por esto, es importante aclarar la diferencia entre los rangos; 
Dado que, el que registra en el informe publicado hace referencia a la invitación a la que se presentó.  

Así pues, se observa que: 

 

1. La Entidad Fundación Colombia Construye Paz, cuenta con un puntaje de 79,4385411 y en 
el Orden de Elegibilidad es el 1.0; Mientras que; La Entidad Corporación Imagina Tu 
Mundo, cuenta con puntaje final de 80 y está en 3do Orden de elegibilidad, esto se debe a 
que la Invitación No. 2022-66-77880786 que es de Rango 2; Puede ser operada o ejecutada 
por los oferentes que están entre los rangos 3, 4 y 5 de capacidad financiera. 

 



           
[Tomado de Sipa- Betto] 

 

El Oferente Fundación Colombia Construye Paz que está en Primer rango de Elegibilidad, cuenta 
con un Rango 3, Mientras que la entidad Imagina Tu Mundo tiene rango 4, por lo que en este caso 
la resolución 7946 de 2021 señala: 
 

Fragmento tomado de la Resolución 7946 de 2021, Capitulo IV   Contratación de interesados habilitados, literal e) página 7 párrafo 2. 

 
De esta forma, se observa, que la Resolución es clara frente a garantizar la participación de oferentes 
que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, esto con el fin de quienes tienen menos capacidad financiera 
puedan hacer parte del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia y garantizar su participación.  
 
De acuerdo a lo señalado en el presente documento y posterior a realizar el análisis minucioso de la 
observación, y los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No resulta procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 
por el comité”. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Consecutivo 3097 y 3106 

Radicado 3097 y 3106 

Interesado ASOCIACION CAMPO VERDE DE COOLOMBIA 

NIT 900509527 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Risaralda 

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-66-77880776, 2022-66-77880777 
 
 

OBSERVACIÓN No. 3097 y 3106 CONSECUTIVO 3097 y 3106 
 

“La Resolución No.7946 del 21 de octubre del 2021 estableció en los 
criterios de selección la asignación de puntaje a la trayectoria, criterio que se 
verificará el documento de personería jurídica, sin embargo, se observa que 
el oferente Asociación Campo Verde de Colombia no cumplió con dicho 
requisito, dado que no allega la personería jurídica sino un certificado que no 
equivale a dicho documento, por tanto, el ICBF no puede otorgar puntaje a 
dicho oferente dado que no cumple con el requisito establecido en el proceso 
de selección para la invitación 2022-66-77880776 de la Regional Risaralda.” 

 
“La Resolución No.7946 del 21 de octubre del 2021 estableció en los 

criterios de selección la asignación de puntaje a la trayectoria, criterio que se 
verificará el documento de personería jurídica, sin embargo, se observa que 
el oferente Asociación Campo Verde de Colombia no cumplió con dicho 
requisito, dado que no allega la personería jurídica sino un certificado que no 
equivale a dicho documento, por tanto, el ICBF no puede otorgar puntaje a 
dicho oferente dado que no cumple con el requisito establecido en el proceso 
de selección para la invitación 2022-66-77880777 de la Regional Risaralda.”   

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3097 y 3106 CONSECUTIVO 3097 y 3106 
 
En atención a su observación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
7946 de 21 de octubre de 2021, la cual modificó el numeral 3 denominado “REGLAS 
PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS del capítulo IV CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS de la IP-003 de 2019,” y en atención a lo 
establecido en el numeral 2.2, Trayectoria, … “Para este criterio se verificará el 
documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería 
jurídica. …” nos permitimos indicar que el documento allegado por la ASOCIACION 
CAMPO VERDE DE COOLOMBIA para acreditar el criterio de experiencia cumple 
con el requisito antes señalado toda vez que corresponde a un documento 
(certificación) en el cual se puede verificar la fecha de reconocimiento de la 
personería Jurídica, como se evidencia a continuación: 
 



 
Invitación 2022-66-77880776. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Certificado de fecha 3 de marzo de 2022, suscrito por el Director Regional 
Chocó. 

 
 



 
Invitación 2022-66-77880777. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Certificado de fecha 3 de marzo de 2022, suscrito por el director regional 
Chocó. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Conforme a lo anterior, la ASOCIACION CAMPO VERDE DE COOLOMBIA 
OBTUVÓ la evaluación CUMPLE en el criterio de Trayectoria en las invitaciones 
2022-66-77880776 y 2022-66-77880777.  
 
 

Consecutivo 3130 y 3137 

Radicado 3130 y 3137 

Interesado ASOCIACION CAMPO VERDE DE COOLOMBIA 

NIT 900509527 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Risaralda 

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-66-77880776, 2022-66-77880777 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3130 y 3137 CONSECUTIVO 3130 y 3137 

 
“Se solicita al ICBF publicar los documentos presentados por cada uno de 

los oferentes que manifestaron intensión en cada una de las invitaciones publicadas 
por el ICBF y con los cuales se les está otorgando puntaje en el criterio de evaluación 
de experiencia territorial, los cuales son necesarios para validar la información 
allegada y el puntaje asignado en cada invitación” 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3130 y 3137 CONSECUTIVO 3130 y 3137 
 
En atención a su solicitud, nos permitimos informarle que la documentación solicitada puede 
ser consultada en el siguiente link. https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-
integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores 
 
Luego ingresar al link “Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección 
oferentes PI_II”  
 
Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores


Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación 
clasificada por No invitaciones y dentro de esta los NIt. que participaron en el 
proceso de Selección de oferentes II.   
  
Ejemplo:  
 

 
 
 

Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los 
NIts. de cada invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, 
trayectoria, infraestructura etc.   
 
Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta 
de experiencia en donde encontrará las certificaciones allegadas por cada 
oferente, para realizar la respectiva observación. 
 

Ejemplo: 
 
 

 
 
 

En estos términos damos respuesta a su Observación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Consecutivo 1931 

Radicado 1931 

Interesado COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN 

NIT 810000164 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Risaralda 

Medio Plataforma Sipa 

Invitación No. 2022-66-77880787 
 
 

OBSERVACIÓN No.  1931 CONSECUTIVO 1931 
 
“Conforme a lo publicado por el ICBF en el informe definitivo de la invitación 2022-66-77880787 de 
fecha 19 de mayo de 2022, se solicita a la entidad aclarar cuál es la normatividad y parámetro jurídico 
aplicado para el evaluar la trayectoria del oferente Cooperativa Multiactiva Cooasobien, a quien se le 
está asignado puntuación con la personería jurídica otorgada por DANCOOP, siendo que todos los 
procesos de contratación y conformación de bancos de oferentes del ICBF se debe presentar la 
personería jurídica otorgada por el ICBF y con la misma se vincula al Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar.” 
 
Anexos: 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1931 CONSECUTIVO 1931 
 
En atención a su observación, nos permitimos aclararle que según la resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021, indica que respecto de la evaluación del criterio de trayectoria en el capítulo CAPÍTULO IV. 
CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, en 
Trayectoria (15 puntos) se tiene que, “Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 
del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que (…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que 
trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de 
reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido 
por méritos y dotes administrativos. 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las 
otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 
Por lo anterior se tiene que el oferente COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN, identificada 
con Nit. 810000164, el cual aplico manifestación de interés en la invitación publica No. 2022-66-
77880787, aportando la resolución No. 2892, en donde se solicita ante el ICBF, regional Caldas, el 
reconocimiento de personería jurídica, la cual se creó el 24 de mayo de 1995 fecha en la cual se 
reconoció personería jurídica de derecho privado a la entidad, como se aprecia a continuación: 
 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Como se aprecia en el documento, este reconocimiento fue otorgado por la entidad DANCOOP 
Departamento Nacional de Cooperativas, sin embargo para la evaluación de este criterio de 
trayectoria, se tomara la fecha de creación de la entidad, la cual se aprecia en el documento es el 24 
de mayo de 1995, y no se tiene en cuenta la fecha posterior en que el ICBF haya reconocido su 
personería, por lo tanto esta fecha de creación fue la que se tomó en cuenta en el momento de la 
evaluación y le otorgo por tanto la calificación de 14,7974198750252 puntos al oferente, el cual es el 
resultado del calculo que hace el algoritmo del sistema Betto, en que compara las fechas de 
antigüedad de todas las entidades que se presentan en la Invitación referenciada y arroja un resultado 
como lo dice la resolución,  “el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla 
de tres”. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que se da claridad a la observación realizada por el 
oferente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FIRMAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA 

INFANCIA APROBACION DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES RADICADAS EN LA REGIONAL 

RISARALDA_28/05/2022 

 

GLORIA CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   



YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ   

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
  
 



ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
  
 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 
  
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  
 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 
  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE 
     

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   



VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA 

 

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

  

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 

 

Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 
 Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 

Cohorte 2.  03/06/2022 
 
El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido aprobadas y conciliadas 
por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia. 
 
Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, junto con 
descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, Nit, Fecha de 
Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y el equipo. 
 
 

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 
La Invitación No. 2022-66-77880789, Con Radicado de observación No. 2486, debe modificarse 

sobre Plataforma Sipa, dado que la fecha registrada en el Criterio de Trayectoria, esta errada, por 

tanto se somete a consideración del Comite su Aprobación y edición. 

 

 

 

Consecutivo  2487 

Radicado  2487 

Interesado  COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL- COBIENESTAR  

NIT  c 

Fecha Rad.  23/05/2022 18:42 

Regional  RISARALDA 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-66-77880789 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2487   CONSECUTIVO No.  2487 
 

Anexo: 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2487 CONSECUTIVO No.2487 

  

Teniendo en cuenta la observación radicada, el comité evaluador procede a revisar y analizar los soportes 

aportados por el oferente y se evidencia que:  

 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para el criterio de trayectoria presentada por 

la, COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COBIENESTAR, NIT 810000523, para la Invitación Pública 

No.2022-66-77880789 de la Regional Risaralda, se tiene que la fecha de la personería jurídica otorgada por 

DANCOOP mediante la resolución 3596 de 13 noviembre de 1996 y la cual es reconocida por ICBF otorgada 

el 2014; será tenida en cuenta el tiempo total correspondiente de 26 años. 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se ajusta 

el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE NO MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
 

Consecutivo 2749, 2780, 2798, y 2819 

Radicado 2749, 2780, 2798, y 2819 

Interesado COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN 

NIT 810000164 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Risaralda 

Medio Plataforma Sipa 

Invitación No. 2022-66-77880787, 2022-66-77880782, 2022-66-77880780 y 2022-66-77880791 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2749, 2780, 2798, y 2819 CONSECUTIVO 2749, 2780, 2798, y 2819 
 
Radicado 2749 
 
“Manizales 23 de mayo de 2022 
Señores 
Banco Nacional de oferentes 
ICBF nacional. 
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-66- 
77880787 
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los 
resultados de la invitación 2022-66-77880787 DIMF Dosquebradas el informe de 
evaluación de invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de 
mayo de 2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplié el 
plazo para presentar las observaciones respectivas que diera lugar. 
Atentamente, 
IRMA LUCIA GARZON RIVERA 
Representante legal 

Cooperativa Multiactiva Cooasobie 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
 
Radicado 2780 
 
“Manizales 23 de mayo de 2022 
Señores 
Banco Nacional de oferentes 
ICBF nacional. 
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-66- 
77880787 
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los 
resultados de la invitación 2022-66-77880787 DIMF Dosquebradas el informe de 
evaluación de invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de 
mayo de 2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplié el 
plazo para presentar las observaciones respectivas que diera lugar. 
Atentamente, 
IRMA LUCIA GARZON RIVERA 
Representante legal 
Cooperativa Multiactiva Cooasobien”. 
 
Anexos 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Radicado 2798 
 
“Manizales 23 de mayo de 2022 
Señores 
Banco Nacional de oferentes 
ICBF nacional. 
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-66- 
77880780 
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los 
resultados de la invitación 2022-66-77880780 DIMF Pereira el informe de evaluación de 
invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de mayo de 
2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplié el plazo para 
presentar las observaciones respectivas que diera lugar. 
Atentamente, 
IRMA LUCIA GARZON RIVERA 
Representante legal 
Cooperativa Multiactiva Cooasobien.” 
 
 
Anexos 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Radicado 2819 
 
“Manizales 23 de mayo de 2022 
Señores 
Banco Nacional de oferentes 
ICBF nacional. 
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-66- 
77880791 
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los 
resultados de la invitación 2022-66-77880791 DIMF Santa Rosa el informe de evaluación 
de invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de mayo de 
2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplié el plazo para 
presentar las observaciones respectivas que diera lugar. 
Atentamente, 
IRMA LUCIA GARZON RIVERA 
Representante legal 
Cooperativa Multiactiva Cooasobien”. 
 
Anexo: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2749, 2780, 2798, y 2819 CONSECUTIVO 2749, 2780, 2798, y 2819 
 
En atención a su observación, nos permitimos aclararle que de acuerdo con el comunicado sobre 
invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación, publicado el día 19 de mayo de 2022 por parte 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de su página web, las invitaciones 2022-66-
77880787, 2022-66-77880782, 2022-66-77880780 y 2022-66-77880791, en donde la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOASOBIEN, identificada con NIt. 810000164, aplico manifestación de interés, fueron 
suprimida del informe definitivo de evaluación publicado el mismo 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad 
ICBF, continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución No. 7946 de 
2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.   
  
El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado próximamente a través de la 
plataforma SIPA / BNOPI y en la página web del ICBF.  
 
Por otra parte, invitamos a revisar el informe publicado el día 03 de junio del 2022, donde se publicaron 
parcialmente invitaciones que fueron suprimidas del informe inicial. Con nombre 
“informe_evaluacion_proceso_seleccion_ii_03_06_2022_95_invitaciones.xlsx” disponible en el siguiente 
enlace https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
La anterior información puede ser consultada en el Comunicado sobre invitaciones suprimidas informe 
definitivo de evaluación, que lo puede consultar a través del siguiente link 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
A continuación, podrá observar el comunicado publicado a través de la página donde consigna la 
información de las invitaciones que se suprimieron. 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

De acuerdo a lo señalado en el presente documento y posterior a realizar el análisis minucioso de la 
observación, y los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 
observación No resulta procedente. 
 
 
 
 

Consecutivo 1928 ; 1929 

Radicado 1928 ; 1929 

Interesado CONSTRUYAMOS COLOMBIA 

NIT 816006359 

Fecha Rad. 23/05/2022 12:53:35 

Regional Risaralda 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-66-77880785; 2022-66-77880787 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  1928 CONSECUTIVO 1928 
 
 
La Observación presentada por el Interesado relata: 
 
 

“Revisado el informe definitivo de la invitación 2022-66-77880785 publicado el 19/05/2022, 
se observa un error en el orden de elegibilidad, puesto que Construyamos Colombia obtiene 
81,7378683536195 como puntaje final, siendo el mayor puntaje con relación al resto de oferentes, 
por tanto, debería estar en primer orden de elegibilidad (ver imagen adjunta), por lo cual, se solicita 
de manera respetuosa a la entidad realizar la corrección.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1928 CONSECUTIVO 1928 
 
La imagen Adjunta corresponde al informe inicial publicado el día 19 de mayo de 2022, que contenía 

invitaciones aún pendientes por evaluar por parte de los comités evaluadores y respectiva publicación; por 

lo cual el ICBF emitió alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de mayo de 2022, puesto que al momento 

de eliminar del informe la totalidad de las invitaciones pendientes, no se suprimieron la totalidad de los 

órdenes de elegibilidad de los oferente interesados, por lo cual este informe de alcance se publicó junto con 

un “comunicado sobre invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación” por tanto el Puntaje de 

calificación al cual hace referencia en su solicitud podrá estar sujeta a cambios derivados de la situación ya 

manifestada para brindar y garantizar la mayor trasparencia. Por otra parte, insto a que mediante la 

verificación de la resolución 7946 del 2021 y la modificación 1666 del 2022, señala que las puntuaciones de 

cada uno de los criterios de evaluación varían conforme al número de oferentes interesados, sus experiencias 

relacionadas en municipio, departamento; así mismo, la puntuación del criterio de trayectoria va directamente 

relacionado con el orden de elegibilidad así: “(…)2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá 
a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número 
y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor 
puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los 
criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  

3. Contrapartida: 10 puntos (…)” 
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Se presenta imagen donde se pueden obtener dichos archivos en el enlace relacionado. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite 
informar que, las invitaciones relacionadas en la siguiente tabla, se suprimen del informe definitivo de 
evaluación publicado el día de hoy 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la 
verificación documental establecida en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El 
informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado próximamente a través de la 
plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF” para la regional Risaralda se encuentran pendientes 
por publicar las siguientes invitaciones: 
 

 
 
El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los siguientes 
enlaces:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
Por otra parte, invitamos a revisar el informe publicado el día 03 de junio del 2022, donde se publicaron 
parcialmente invitaciones que fueron suprimidas del informe inicial. Con nombre 
“informe_evaluacion_proceso_seleccion_ii_03_06_2022_95_invitaciones.xlsx” disponible en el siguiente 
enlace   https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es procedente, 
puesto que la evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada para esta invitación. y 
es perentorio esperar la publicación definitiva de la evaluación a estas invitaciones suprimidas del informe 
inicial. 
 
 
 
 
 
 

 
Risaralda 2022-66-77880778 

Risaralda 2022-66-77880779 

Risaralda 2022-66-77880780 

Risaralda 2022-66-77880782 

Risaralda 2022-66-77880785 

Risaralda 2022-66-77880786 

Risaralda 2022-66-77880787 

Risaralda 2022-66-77880790 

Risaralda 2022-66-77880791 

Risaralda 2022-66-77880792 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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OBSERVACIÓN No.  1929 CONSECUTIVO 1929 

 
La Observación presentada por el Interesado relata: 

 
 

“Revisado el informe definitivo de la invitación 2022-66-77880787 publicado el 
19/05/2022, se observa un error en el orden de elegibilidad puesto que no se reporta oferente 
en segundo lugar, el cual debería ser asignado a Construyamos Colombia por obtener 
85,7904992273063 como puntaje final, siendo el segundo mayor puntaje con relación al 
resto de oferentes, por tanto, debe estar en segundo orden de elegibilidad (ver imagen 
adjunta), por lo cual, se solicita de manera respetuosa a la entidad realizar la corrección.” 

 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1929 CONSECUTIVO 1929 
 
 
La imagen Adjunta corresponde al informe inicial publicado el día 19 de mayo de 2022, que contenía 

invitaciones aún pendientes por evaluar por parte de los comités evaluadores y respectiva publicación; por 

lo cual el ICBF emitió alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de mayo de 2022, puesto que al momento 

de eliminar del informe la totalidad de las invitaciones pendientes, no se suprimieron la totalidad de los 

órdenes de elegibilidad de los oferente interesados, por lo cual este informe de alcance se publicó junto con  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

un “comunicado sobre invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación” por tanto el Puntaje de 

calificación al cual hace referencia en su solicitud podrá estar sujeta a cambios derivados de la situación ya 

manifestada para brindar y garantizar la mayor trasparencia. Por otra parte, insto a que mediante la 

verificación de la resolución 7946 del 2021 y la modificación 1666 del 2022, señala que las puntuaciones de 

cada uno de los criterios de evaluación varían conforme al número de oferentes interesados, sus experiencias 

relacionadas en municipio, departamento; así mismo, la puntuación del criterio de trayectoria va directamente 

relacionado con el orden de elegibilidad así: “(…)2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá 
a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número 
y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor 
puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los 
criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  

3. Contrapartida: 10 puntos (…)” 

Estos dos documentos se encuentran en el siguiente enlace a SIPA: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 

SIPA (icbf.gov.co) 

 

Se presenta imagen donde se pueden obtener dichos archivos en el enlace relacionado. 

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se permite 
informar que, las invitaciones relacionadas en la siguiente tabla se suprimen del informe definitivo de 
evaluación publicado el día de hoy 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la 
verificación documental establecida en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la 1616 de 2022. El 
informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado próximamente a través de la 
plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF” para la regional Risaralda se encuentran pendientes 
por publicar las siguientes invitaciones: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultado próximamente en los siguientes 
enlaces:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
Por otra parte, invitamos a revisar el informe publicado el día 03 de junio del 2022, donde se publicaron 
parcialmente invitaciones que fueron suprimidas del informe inicial. Con nombre 
“informe_evaluacion_proceso_seleccion_ii_03_06_2022_95_invitaciones.xlsx” disponible en el siguiente 
enlace https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación No es procedente, 
puesto que la evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada para esta invitación. y 
es perentorio esperar la publicación definitiva de la evaluación a estas invitaciones suprimidas del informe 
inicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Risaralda 2022-66-77880778 

Risaralda 2022-66-77880779 

Risaralda 2022-66-77880780 

Risaralda 2022-66-77880782 

Risaralda 2022-66-77880785 

Risaralda 2022-66-77880786 

Risaralda 2022-66-77880787 

Risaralda 2022-66-77880790 

Risaralda 2022-66-77880791 

Risaralda 2022-66-77880792 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Consecutivo 3253 y 3267 

Radicado 3253 y 3267 

Interesado Corporación Imagina tú mundo 

NIt 900486066 

Fecha Rad. 23/05/2022 18:42  

Regional RISARALDA  

Medio SIPA   

Invitación No. 2022-66-77880792 y 2022-66-77880790 

 
 
 

Observación No 3253 y 3267 Consecutivo No 3253 y 3267 

 

“La Corporación imagina tu mundo con NIT 900486066-6, en la invitación número 

2022-66-77880792 en el informe definitivo no tiene calificación en la experiencia, la 

entidad aporta certificaciones que avalan la experiencia en territorio, por tal motivo y de la 

manera más respetuosa, solicitamos se pueda evaluar y calificar esta experiencia; 

agradecemos la atención prestada”. 

 

“La Corporación imagina tu mundo con NIT 900486066-6, en la invitación número 
2022-66-77880790 en el informe definitivo no tiene calificación en la experiencia, la 
entidad aporta certificaciones que avalan la experiencia en territorio, por tal motivo y de 
la manera más respetuosa, solicitamos se pueda evaluar y calificar esta experiencia; 
agradecemos la atención prestada”. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES No 3253 y 3267 CONSECUTIVO No 3253 y 3267 

 

En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por La Corporación Imagina Tú 

Mundo en las invitaciones No. 2022-66-77880792 y 2022-66-77880790, del Nit 900486066, con Radicado 

3253 y 3267 de la Regional de Risaralda, relacionadas con la omisión del Puntaje territorial del oferente 

(ceros). en el Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar respuesta a 

dicha solicitud en los siguientes términos:  
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Respuesta a invitación No. 2022-66-77880792 Radicado No. 3253: 

 

En SIPA, el oferente allega 14 certificaciones y/o contratos para validar su Experiencia Territorial. Se 

determina que: Para obtener 45 puntos debe demostrar 24 meses de Experiencia en el Municipio que señala 

la invitación (Santa Rosa De Cabal), en la cual, realizó la Manifestación de Interés 2022-66-77880792. Así 

lo indica la Resolución 7946 2021: 

"Si el interesado No cumple con el criterio señalado de Experiencia Municipal, se realizará 

el cálculo en el criterio de Experiencia Departamental, el cual señala:  Debe demostrar experiencia 

territorial de 24 meses en mínimo 2 municipios; Además del municipio en donde se va a prestar el 

servicio, en el mismo departamento, el cual adjudica 25 puntos. 

Por otro lado, en el Criterio de Experiencia Nacional refiere:  

"Si el interesado No cumple con el criterio señalado Experiencia departamental, se 

realizará el cálculo en el Criterio de Experiencia Nacional donde el Oferente, debe demostrar 

Experiencia Territorial de 24 meses en mínimo 2 departamentos. Además, del departamento en el 

cual se ejecutará el contrato.  

 

De acuerdo a las citas mencionadas anteriormente, el oferente; No cumple, con lo que indica La Resolución 

7946 2021, referente a la regla señalada en Experiencia Municipal, dado que en su Manifestación de Interés 

se registra como lugar de ejecución del contrato, Santa Rosa de Cabal; Siendo así, la experiencia válida de 

todas las aportadas por la entidad, en donde se observa en el Contrato No 66_26_2020_113;  municipio de 

ejecución Santa Rosa De Cabal  y Marsella y en el Contrato  66001162021; Municipio de ejecución Santa 

Rosa De Cabal, los certificados, Cumplen con los requisitos formales que se evalúan por medio de la 

plataforma SIPA, sin embargo, no demuestra 24 meses de experiencia en el municipio donde se ejecutará 

el contrato, señalando   un tiempo de 1 año, 6 meses y 14 días. Por tanto, No se adjudica puntaje municipal. 

De otro lado, en el Criterio de Experiencia departamental, No cumple, la regla señalada en la Resolución 

7946 de 2021, puesto que, de los documentos allegados, el Contrato No. 66001162021 fue ejecutado en el 

Municipio de Santa Rosa De Cabal y el contrato No. 66_26_2020_113 fue ejecutado en Santa Rosa De 

Cabal y Marsella. Como la regla menciona, para obtener el puntaje departamental, debe demostrar 

experiencia territorial en contratos ejecutados, en 2 municipios del departamento además, del municipio 

donde se ejecutará el contrato, es decir en el departamento de Risaralda, y con los certificados aportados 

está demostrando 1 año, 6 meses, y 14 días, por lo tanto, falta demostrar experiencia en otro municipio del 

mismo departamento que no sea Santa Rosa De Cabal, ni Marsella, para cumplir la regla señalada en la 

Resolución.  Por esta razón, No cumple, con el tiempo estipulado de: Mínimo 24 meses del Criterio de 

Experiencia Departamental, Además, No Cumple, con la Regla de los 2 Municipios de ejecución sumado el 

municipio donde se desarrollará el contrato. 
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Finalmente, en el caso de la Experiencia Territorial Nacional, si bien el oferente demuestra Experiencia 

Territorial en 13 municipios, 2 de ellos son en Risaralda y los otros 11 son en Antioquia, por tanto, No 

Cumple, la regla de Criterio Nacional al no demostrar experiencia en 2 departamentos, además del 

departamento donde se ejecutará el contrato, de acuerdo a lo señalado en La Resolución 7946 de 2021. 

De acuerdo a lo señalado en el presente documento y posterior a realizar el análisis minucioso de la 

observación, y los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No resulta procedente, dado que Plataforma BETTO hizo bien los cálculos y la evaluación en 

Experiencia Territorial del oferente está bien calculada. 

 
Lugar donde se registra se prestará el Servicio. (Santa Rosa de Cabal). 
 

 
  (Tomado de Sipa_ Lugar donde que registra en SIPA, el oferente de donde se prestaría el Servicio si oferente llegase a quedar seleccionado). 

 
 
 
 

En la invitación No 2022-66-77880790, Radicado No. 3257 

 

En SIPA, oferente allega 34 Certificaciones y/o contratos para validar su Experiencia Territorial. Los Cuales 

30 son expedidos por el ICBF y 4 de entidades privadas. 5 de ellos No Cumplen con los Requisitos mínimos 

establecidos en la Resolución 7046, donde también indica: 

"Para obtener 45 puntos debe demostrar 24 meses de Experiencia en el Municipio que 

señala la invitación (Marsella) en la cual, realizó la Manifestación de Interés 2022-66-77880790. 

"Si el interesado No cumple con el criterio señalado de Experiencia Municipal, se realizará 

el cálculo en el criterio de Experiencia Departamental, el cual señala:  Debe demostrar experiencia 

territorial de 24 meses en mínimo 2 municipios; Además del municipio en donde se va a prestar el 

servicio, en el mismo departamento, el cual adjudica 25 puntos. 

Por otro lado, en el Criterio de Experiencia Nacional refiere:  
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"Si el interesado No cumple con el criterio señalado Experiencia departamental, se 

realizará el cálculo en el Criterio de Experiencia Nacional donde el Oferente, debe demostrar 

Experiencia Territorial de 24 meses en mínimo 2 departamentos. Además, del departamento en el 

cual se ejecutará el contrato.  

De acuerdo a las citas mencionadas anteriormente, el oferente; No cumple, con lo que indica La Resolución 

7946 2021, referente a la regla señalada en Experiencia Municipal, dado que en su Manifestación de Interés 

se registra como lugar de ejecución del contrato, Marsella; Siendo así, la  experiencia válida de todas las 

aportadas por la entidad, en donde se observa en el Contrato No 66_26_2020_113;  que el certificado  

Cumple con los requisitos formales que se evalúan por medio de la plataforma SIPA, con ejecución en 

Marsella y Santa Rosa De Cabal sin embargo no demuestra 24 meses de experiencia en el municipio donde 

se ejecutará en contrato, señalando   un tiempo de 8 meses y 28 días. Por tanto, No se adjudica puntaje 

municipal. 

De otro lado, en el Criterio de Experiencia departamental, No cumple, la regla señalada en la Resolución 

7946 de 2021, puesto que, de los documentos allegados, el Contrato No. 66001162021 fue ejecutado en el 

Municipio de Santa Rosa De Cabal y el Contrato No. 66_26_2020_113 fue ejecutado en Santa Marsella 

y Rosa De Cabal. Como la regla menciona, para obtener el puntaje departamental, debe demostrar 

experiencia territorial en contratos ejecutados, en 2 municipios del departamento además del municipio 

donde se ejecutará el contrato, del departamento de Risaralda, y con los certificados aportados está 

demostrando 1 año, 6 meses y 14 días, por lo tanto, falta demostrar experiencia en otro municipio del mismo 

departamento que no sea Santa Rosa De Cabal ni Marsella, para cumplir la Regla señalada en la Resolución.  

En conclusión, No cumple, con el tiempo estipulado de mínimo 24 meses del Criterio de Experiencia 

Departamental, Además, No Cumple, con la Regla de los 2 Municipios de Ejecución sumado el municipio 

donde se desarrollará el contrato. 

Finalmente, en el caso de la Experiencia Territorial Nacional, si bien, el oferente demuestra Experiencia 

Territorial en 15 municipios, 2 de ellos son en Risaralda y los otros 13 son en Antioquia, por tanto, No cumple, 

la regla de Criterio Nacional al no demostrar experiencia en 2 departamentos, además, del departamento 

donde se ejecutará el contrato, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 7946 de 2021. 

De acuerdo a lo señalado en el presente documento y posterior a realizar el análisis minucioso de las 

observaciones 3253 y 3267 y los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle 

que su observación No resulta procedente, dado que Plataforma BETTO hizo bien los cálculos y la 

evaluación en Experiencia Territorial. 
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Consecutivo 2588 – 2589 -2571-2572 -2573 -2596 -2582 

Radicado 2588 – 2589 – 2571 -2572-2573 -2596 -2582 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Risaralda 

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 
2022-66-77880787- 2022-66-77880782-2022-66-77880784-2022-66-77880785 

 

 

OBSERVACIÓNES No. 2588 – 2589-2571-2572 -2573 -2596 -2582 CONSECUTIVOS 2588 - 2589-2571-
2572 -2573 -2596 -2582  
  
Oferente allega siguiente observación: 
 

“Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 obrando 
en mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el Chocó 
FUNFECHO cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los términos 
establecidos por ustedes a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en atención al 
informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a realizar las siguientes 
observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se garanticen los principios 
Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, imparcialidad y selección objetiva 
dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación”.  
Anexos: 

 

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Respuesta observación Radicados: 2588 – 2589 -2571-2572 -2573 -2596 -2582 

Cordial saludo, señor oferente revisada su observación se informa que en el cuerpo del texto de la misma no 
hace referencia a solicitudes respecto de las invitaciones 2022-66-77880787-- 2022-66-77880782-2022-66-
77880784-2022-66-77880785 para Risaralda; por lo tanto, la consulta de respuesta a los puntos requeridos 
en su observación acerca de las invitaciones: 

 

 

 

 

 

Señor oferente tenga en cuenta que debe remitirse a la publicación del informe de respuesta de 
observaciones de las regionales Caldas, Choco, Córdoba, Magdalena, Valle del Cauca, Tolima, Antioquia, 
Nariño y Guaviare el cual se publicar en la plataforma SIPA de ICBF, en el siguiente link: 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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De acuerdo a lo señalado en el presente documento y posterior a realizar el análisis minucioso de la 

observación, y los datos consignados en el informe final publicado, nos permitimos indicarle que su 

observación No resulta procedente, dado que la información actualizada la encontrará en la página 

mencionada anteriormente, una vez publiquen un nuevo comunicado o informe ajustaos. 

 

A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda. 

 
 

FIRMAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
APROBACION DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES RADICADAS EN LA REGIONAL 

RISARALDA_03_06_2022 
 
 
 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   
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LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ   

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
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ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
  
 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

  
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  
 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 

  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE      

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA  
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MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

  

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO     
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Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 
 Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 

Cohorte 3.  16/06/2022 

 
El siguiente documento contiene la respuesta de las observaciones que han sido aprobadas y 
conciliadas por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, 
del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. 

 
Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, 
junto con descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, 
Nit, Fecha de Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y 
el equipo. 
 

 
 

ACTA DE REUNIÓN COMITÉ 
REGIONAL RISARALDA 

Hora: 11:00 am Fecha: 16 junio 2022 

Lugar y/o que vía Vía Team Remoto_ Regional Risaralda 
Dependencia 
que Convoca: 

Comité de Verificación Regional Risaralda 

Proceso: Revisión del Concepto técnico Oferente Fundación Nuestro Nazareno 

NIT  900413418. 

No. Invitación 2022-66-77880790 

Objetivo: 
Socialización de los contratos allegados por el oferente Nuestro Nazareno 
a la Regional Risaralda y que implican modificaciones en la plataforma 
SIPA.  

Contratos 
Relacionados  

Contrato del Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Salaquí, y el 
Contrato del Consejo Comunitario Rio Misara. 
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Contexto 

 
Se registra el caso de observaciones allegadas frente a la entidad Fundación Nuestro Nazareno, con 
NIT. 900413418, donde se procede a revisar la documentación de la Invitación No. 2022-66-
77880790 de la Regional Risaralda, que reposa en la Plataforma Betto, referente a este oferente. 
Se analizan y estudian los contratos que presentó para la Evaluación del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia, en este caso 4. Resaltando que los conceptos de 2 de los 4, deben 
ser sometidos al Comité de Subdirección Técnica de Gestión de Operaciones de la Primera 
Infancia. Donde internamente analizan y estudian los mismos llegando a la siguiente conclusión; 
Conclusión que debe ser acatada por el Comité Evaluador del BNOPI, dada la conceptualización 
que refiere el Comité de Subdirección Técnica de Gestión de Operaciones de la Primera 
Infancia. A saber: 

 
Socialización de los contratos allegados por el oferente Nuestro Nazareno a la Regional 

Risaralda y que implican modificaciones en la plataforma SIPA. 
 
Se realizó por parte de la evaluadora inicial (María Fernanda Ferreira Zambrano), la socialización del 
Concepto Técnico de La Subdirección técnica de Gestión de Operaciones de la Primera Infancia frente 
a los contratos celebrados por terceros con el Oferente Fundación Nuestro Nazareno NIT. 900413418. 
 
Así mismo. se aprueba la edición de la evaluación de los contratos allegados por el oferente Fundación 
Nuestro Nazareno a la Invitación Publica No. 2022-66-77880790, de la Regional Risaralda en las que se 
manifestó en el proceso, acogiéndose al concepto técnico emitido por la Subdirección Técnica de Gestión 
de Operaciones de la Primera Infancia. 
 
Desarrollo 
 
Los miembros del comité evaluador designados por la directora de la Regional Risaralda, en su calidad de 
ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido en el numeral 1. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES del Artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021, 
modificado por el Artículo Primero de la Resolución No. 1666 del 28 de febrero de 2022; Realizamos la 
validación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para acreditar los criterios 
de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de selección, que soportaron los informes finales 
de evaluación de la Invitación Pública No. 2022-66-77880790 de la Regional Risaralda 
 
En cumplimiento de dicha designación y de la verificación mencionada, el concepto y resultado de la misma 
constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al comité evaluador. 
 
En relación con el oferente Fundación Nuestro Nazareno, NIT. 900413418. se tiene que presentó 
manifestación de interés en La Regional Risaralda en la única Invitación No. 2022-66-77880790. 
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Así mismo, el Comité Evaluador de la Regional Risaralda realiza la revisión del informe técnico y se 
aprueba unánimemente la edición en plataforma SIPA-BNOPI sobre el Criterio de Experiencia en los contratos 
celebrados con las entidades privadas: CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO SALAQUI y 
CONSEJO COMUNITARIO OGODO RIO MISARA, basados en el argumento técnico y procedimental de la 
Subdirección de Gestión Técnica Para La Atención a La Primera Infancia, acordando la modificación del 
criterio CUMPLE a NO CUMPLE, debido a que el objeto y las actividades específicas de los contratos, aunque 
guardan relación y poseen elementos de Atención Integral a la Primera Infancia, no dan cuenta totalmente de 
procesos pedagógicos de Educación Inicial a la población atendida.  

 
 
La Subdirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF en atención a 
la comunicación presentada a través de la observación, se procede a analizar técnicamente y 
observar que el concepto especifico; El argumento del NO Cumplimiento, frente a esos dos objetos es el 
siguiente:   
 
 
CONTRATO 02 DE FEBRERO DE 2018. 
 
 
Concepto emitido por La Subdirección de Gestión Técnica Para La Atención a La Primera Infancia: 
No Cumple. 
 
 
Citan:  
 
 
 

                     “El objeto y las obligaciones del contrato de prestación de servicios del contrato del 02 DE 
FEBRERO DE 2018, se evidencia que la experiencia no cumple con lo establecido en el “Título II. Aspectos 
Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 32, donde se establece que la ESAL debe acreditar experiencia en la 
(…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán 
las siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios (...). El objeto y las 
obligaciones específicas no son suficientes para certificar la experiencia en educación a la primera infancia 
(educación inicial) como un proceso estructurado y permanente, teniendo en cuenta que no se específica el 
desarrollo de un proceso pedagógico a través de la prestación de algún servicio o modalidad de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

  
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 

 
F9.P1.MI 

 
20/02/2019 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 
  

COMITÉ Versión 6 Página 4 de 6 

 
 
CONTRATO 05 DE FEBRERO DE 2015 
 
Citan: 
 
              “El objeto y las obligaciones del contrato de prestación de servicios del contrato del 05 DE 
FEBRERO DE 2015, se evidencia que la experiencia no cumple con lo establecido en el “Título II. Aspectos 
Técnicos” de la IP 003 de 2019 página 32, donde se establece que la ESAL debe acreditar experiencia en la 
(…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán 
las siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios (...). El objeto y las 
obligaciones específicas no son suficientes para certificar la experiencia en educación a la primera infancia 
(educación inicial) como un proceso estructurado y permanente, teniendo en cuenta que no se específica el 
desarrollo de un proceso pedagógico a través de la prestación de algún servicio o modalidad de educación 
inicial descritos en la IP 003 de 2019”. 
 
Frente al Consenso del Comité de la Regional Risaralda, y al concepto emitido por la 
Subdirección de Gestión Técnica para la atención a la Primera Infancia. Se procede a firmar 
el presente documento Es de aclarar que estos cambios en plataforma no afectarán los órdenes de 
elegibilidad de esta invitación pública y que, por el contrario, se modificará el Criterio de Experiencia y su 
puntuación final cambiará al oferente en mención a renglones inferiores de los inicialmente publicados, cuando 
el algoritmo vuelva a ejecutarse. 

 
 
A continuación, link de reunión y aprobación vía Team 16 de junio del 2022, Comité Regional Risaralda en 
Pleno: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTJiNTVhM2EtYzJiNC00NmU2LThlNmMtMTQzOGQ4Zjg4NzVl%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22e33c980e-
1c03-4dbc-a639-cd7125a603b4%22%7d 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTJiNTVhM2EtYzJiNC00NmU2LThlNmMtMTQzOGQ4Zjg4NzVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22e33c980e-1c03-4dbc-a639-cd7125a603b4%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTJiNTVhM2EtYzJiNC00NmU2LThlNmMtMTQzOGQ4Zjg4NzVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22e33c980e-1c03-4dbc-a639-cd7125a603b4%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTJiNTVhM2EtYzJiNC00NmU2LThlNmMtMTQzOGQ4Zjg4NzVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22e33c980e-1c03-4dbc-a639-cd7125a603b4%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTJiNTVhM2EtYzJiNC00NmU2LThlNmMtMTQzOGQ4Zjg4NzVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22e33c980e-1c03-4dbc-a639-cd7125a603b4%22%7d
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A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda.  
  
  

FIRMAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE 
PRIMERA INFANCIA REGIONAL RISARALDA 

16 JUNIO 2022 
 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES 
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JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ 
  
 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ 

ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
  
 

ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA   
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ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

  

 
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  
 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 

  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE        

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA 

 

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 
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MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO     
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Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 
 Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 

Cohorte 3.  15/06/2022 
 
El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido aprobadas y conciliadas 
por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia. 
 
Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, junto con 
descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, Nit, Fecha de 
Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y el equipo. 
 
 

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE NO MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
 

Consecutivo 
Vía Correo Electrónico a Dirección General el día 01 de junio del 2022 a las 
18:08. 

Radicado 
Vía Correo Electrónico a Dirección General el día 01 de junio del 2022 a las 
18:08. 

Interesado CONSTRUYAMOS COLOMBIA 

NIT 816006359 

Fecha Rad. 01/06/2022 18:08  

Regional Risaralda 

Medio Correo Electrónico 

Invitación No. 2022-66-77880785; 2022-66-77880787 

 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN No.  1  
 
La Observación presentada por el Interesado relata: 
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“Revisado el informe definitivo de la invitación 2022-66-77880785 publicado el 19/05/2022, se 
observa un error en el orden de elegibilidad, puesto que Construyamos Colombia obtiene 
81,7378683536195 como puntaje final, siendo el mayor puntaje con relación al resto de oferentes 
y el único habilitado, por tanto, debería estar en primer orden de elegibilidad (ver imagen adjunta 
1), por lo cual, se solicita de manera respetuosa a la entidad realizar la corrección.” 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1  
 
La imagen Adjunta corresponde al informe inicial publicado el día 19 de mayo de 2022, que 

contenía invitaciones aún pendientes por evaluar por parte de los comités evaluadores y 

respectiva publicación; por lo cual el ICBF emitió alcance al Informe definitivo el mismo día 19 de 

mayo de 2022, puesto que al momento de eliminar del informe la totalidad de las invitaciones 

pendientes, no se suprimieron la totalidad de los órdenes de elegibilidad de los oferente 

interesados, por lo cual este informe de alcance se publicó junto con un “comunicado sobre 

invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación” por tanto el Puntaje de calificación al 

cual hace referencia en su solicitud podrá estar sujeta a cambios derivados de la situación ya 

manifestada para brindar y garantizar la mayor trasparencia. Por otra parte, insto a que mediante 

la verificación de la resolución 7946 del 2021 y la modificación 1666 del 2022, señala que las 

puntuaciones de cada uno de los criterios de evaluación varían conforme al número de oferentes 

interesados, sus experiencias relacionadas en municipio, departamento; así mismo, la puntuación 

del criterio de trayectoria va directamente relacionado con el orden de elegibilidad así: “(…)2. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  
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Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 
decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá 
ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de 
cada uno de ellos será el siguiente:  
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  

3. Contrapartida: 10 puntos (…)” 

Se presenta imagen donde se pueden obtener dichos archivos en el enlace relacionado. 
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En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se 
permite informar que, las invitaciones relacionadas en la siguiente tabla, se suprimen del informe 
definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad 
continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 de 2021 
modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será 
publicado próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF” para 
la regional Risaralda se encuentran pendientes por publicar las siguientes invitaciones: 
 

 
 
El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultados en los siguientes 
enlaces:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
Por otra parte, invitamos al interesado a revisar el informe de evaluación “ Informe evaluación 
Proceso selección II_03_06_2022_95 invitaciones” que se ha publicado en el siguiente enlace: 
Informes de Evaluación | Portal ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. Donde 
se encuentra la evaluación final para la invitación 2022-66-77880785. 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es 
procedente, puesto que la evaluación inicialmente publicada previo al alcance no es la adecuada 
para esta invitación. y es perentorio revisar el informe “Informe evaluación Proceso selección 
II_03_06_2022_95 invitaciones” donde se encuentra la evaluación correspondiente. 
 
OBSERVACIÓN No.  2  
 
La Observación presentada por el Interesado relata: 
 
“ Teniendo en cuenta el informe de evaluación de la invitación 2022-66-77880787 publicado el 
19/05/2022, se evidencia un error de puntaje en la trayectoria calificada para el oferente 
Cooperativa Multiactiva Cooasobien, considerando que la fecha de su personería jurídica es del 
22 de mayo de 2014, (ver documento adjunto) y en términos legales todos los oferentes debemos 

 
Risaralda 2022-66-77880778 

Risaralda 2022-66-77880779 

Risaralda 2022-66-77880780 

Risaralda 2022-66-77880782 

Risaralda 2022-66-77880785 

Risaralda 2022-66-77880786 

Risaralda 2022-66-77880787 

Risaralda 2022-66-77880790 

Risaralda 2022-66-77880791 

Risaralda 2022-66-77880792 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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ser calificados de la misma manera, lo anterior indica que todos los operadores estamos 
obligados a tener persona jurídica creada con ICBF, y con esta se debe evaluar la trayectoria y 
asignar los puntajes.” 
 
“Adicionalmente, se observa un error en el orden de elegibilidad, dado que no se reporta ningún 
oferente en segundo lugar, el cual debe ser asignado a Construyamos Colombia por obtener 
85,7904992273063 como puntaje final, siendo el segundo mayor puntaje con relación al resto de 
oferentes, por tanto, debe estar en segundo orden de elegibilidad (ver imagen adjunta 2), razón 
por la cual se solicita de manera respetuosa a la entidad realizar la corrección.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  2 
 
En Cuanto a la primera solicitud en la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual se 
derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 
2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en 
el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en 
el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 
de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO 
DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”. 
 
Establece que las puntuaciones de cada uno de los criterios de evaluación varían conforme al 

número de oferentes interesados, sus experiencias relacionadas en municipio, departamento; así 

mismo, la puntuación del criterio de trayectoria va directamente relacionado con el orden de 

elegibilidad así: “(…)2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá 
a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número 
y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor 
puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los 
criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
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1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos (…)” 

Atendiendo al punto especifico de la Observación presentada, trayectoria 2.2. TRAYECTORIA Y 
SANCIONES = 45 PUNTOS, se determinaron 15 puntos para el puntaje de trayectoria y 30 puntos 
para sancionatorios. En este contexto el puntaje del criterio de trayectoria se le dará aplicación al 
artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los 
contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas 
y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.   
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
Reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. 
Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla 
de tres. 
 
Así mismo, es importante destacar que la IP-003 de 2019, en el numeral 6 denominado 
“PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA O RECONOCIDA POR ICBF”, reza que: 
 
Para acreditar ser parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF, el interesado deberá 
aportar:  
  
a) Certificación de reconocimiento de la personería Jurídica vigente o reconocimiento para 
pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional 
competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre para la presentación de la manifestación de interés,   
 
o  
 
b) Copia del acto administrativo mediante el cual el ICBF le reconoce u otorga su personería 
jurídica.  
 
En caso de encontrarse en trámite de reconocimiento de personería jurídica ante el ICBF, deberá 
allegarse certificación del estado del trámite de la solicitud expedida por la Dirección Regional 
competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a 30 días en relación 
con la fecha establecida para la presentación de la manifestación de interés.  
 
Las entidades interesadas que tengan dentro de su objeto o actividad principal, el desarrollo de 
programas y proyectos de protección integral para los niños, niñas y adolescentes y sus familias, 
y presenten alguna de las siguientes circunstancias NO requerirán reconocimiento de su 
personería: 

1. Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de autoridad administrativa (ministerios 
o entidades territoriales) antes de la entrada en vigencia del decreto ley 2150 del 05 de 
diciembre de 1995.  
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2. Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de autoridad canónica o católica 
competente.  

3. Se inscribió como entidad sin ánimo de lucro ante la cámara de comercio del lugar de su 
domicilio dentro del periodo comprendido entre el 5 de marzo de 1996 al 14 de 
agosto de 1996. 

 
Es así como la evaluación de la invitación 2022-66-77880787 presente en el informe nombrado 

“Informe evaluación Proceso selección II_03_06_2022_95 invitaciones” publicado en el siguiente 

enlace: Informes de Evaluación | Portal ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

 
La Asociación Mundos Hermanos ORG y la Cooperativa Multiactiva COOASOBIEN, fueron las 
entidades que presentaron mayor trayectoria respectivamente tal como se muestra en la imagen 
a continuación. 

 

 
Ilustración 1 extraído de "Informe evaluación Proceso selección II_03_06_2022_95 invitaciones" 

Si bien, el ICBF pudo haber emitido resoluciones de reconocimiento de personería jurídica en 
2014 para ambas entidades, las personerías jurídicas de estas entidades no requerían un 
reconocimiento según lo establecido en la IP-003 de 2019 según las excepciones anteriormente 
expuestas. 
 
La Cooperativa Multiactiva COOASOBIEN, allegó como parte de su manifestación de interés, a 
efectos de acreditar la fecha en la que se reconoció si personería jurídica la Resolución 1217, 
“por la cual se le reconoce Personería Jurídica a la COOPERATIVA DE ASOCIACIONES DE 
HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR “COOASOBIEN”, del 24 de mayo de 1995, emitida 
desde el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS – DANCOOP. 
Posteriormente, mediante la Resolución 2892 del 22 de mayo de 2014 del ICBF Regional Caldas 
reconoció nuevamente la personería jurídica a dicha institución con el fin de que dicho 
reconocimiento quedara en el registro en la base del ICBF, pese a que su otorgamiento inicial se 
realizó en el año de 1995. Fecha que se tuvo en cuenta para el cálculo de la trayectoria. 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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En segundo lugar, La imagen Adjunta corresponde al informe inicial publicado el día 19 de mayo 

de 2022, que contenía invitaciones aún pendientes por evaluar por parte de los comités 

evaluadores y respectiva publicación; por lo cual el ICBF emitió alcance al Informe definitivo el 

mismo día 19 de mayo de 2022, puesto que al momento de eliminar del informe la totalidad de 

las invitaciones pendientes, no se suprimieron la totalidad de los órdenes de elegibilidad de los 

oferente interesados, por lo cual este informe de alcance se publicó junto con un “comunicado 

sobre invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación” por tanto el Puntaje de calificación 

al cual hace referencia en su solicitud podrá estar sujeta a cambios derivados de la situación ya 

manifestada para brindar y garantizar la mayor trasparencia. Por otra parte, insto a que mediante 

la verificación de la resolución 7946 del 2021 y la modificación 1666 del 2022, señala que las 

puntuaciones de cada uno de los criterios de evaluación varían conforme al número de oferentes 

interesados, sus experiencias relacionadas en municipio, departamento; así mismo, la puntuación 

del criterio de trayectoria va directamente relacionado con el orden de elegibilidad así: “(…)2. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 
decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá 
ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de 
cada uno de ellos será el siguiente:  
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  

3. Contrapartida: 10 puntos (…)” 

Estos dos documentos se encuentran en el siguiente enlace a SIPA: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 SIPA 

(icbf.gov.co) 

 

Se presenta imagen donde se pueden obtener dichos archivos en el enlace relacionado. 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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En este comunicado se establece que “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF se 
permite informar que, las invitaciones relacionadas en la siguiente tabla se suprimen del informe 
definitivo de evaluación publicado el día de hoy 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad 
continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución 7946 de 2021 
modificada por la 1616 de 2022. El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será 
publicado próximamente a través de la plataforma SIPA/BNOPI y en la página web del ICBF” para 
la regional Risaralda se encuentran pendientes por publicar las siguientes invitaciones: 
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El informe de evaluación definitivo de estas invitaciones podrá ser consultados en los siguientes 
enlaces:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
Por otra parte, invitamos al interesado a revisar el informe de evaluación “Informe evaluación 
Proceso selección II_03_06_2022_95 invitaciones” que se ha publicado en el siguiente enlace: 
Informes de Evaluación | Portal ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. Donde 
se encuentra la evaluación final para la invitación 2022-66-77880787. 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que la observación no es 
procedente, dado que la evaluación de la trayectoria realizada corresponde a los criterios 
establecidos en la IP003 de 2019 y la resolución 7946 de 2021, adicional a ello, tampoco procede 
la segunda parte de la observación puesto que la evaluación inicialmente publicada previo al 
alcance no es la adecuada para esta invitación. y es perentorio revisar el informe “Informe 
evaluación Proceso selección II_03_06_2022_95 invitaciones” donde se encuentra la evaluación 
correspondiente. 
 
 
 
A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda. 

 

FIRMAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
DE PRIMERA INFANCIA REGIONAL RISARALDA 

15 JUNIO 2022  
 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

 
Risaralda 2022-66-77880778 

Risaralda 2022-66-77880779 

Risaralda 2022-66-77880780 

Risaralda 2022-66-77880782 

Risaralda 2022-66-77880785 

Risaralda 2022-66-77880786 

Risaralda 2022-66-77880787 

Risaralda 2022-66-77880790 

Risaralda 2022-66-77880791 

Risaralda 2022-66-77880792 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 

  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES 
  
 

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   
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CLAUDIA JIMÉNEZ 
  
 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ 

ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
  
 

ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
  
 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

  

 
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
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JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 

  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE        

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA 

 

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

  

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO     
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Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda 

 Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades 
Cohorte 3.  15/06/2022 

 
El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido aprobadas y conciliadas 
por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia. 
 
Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se describen continuación, junto con 
descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación Nombre de la Entidad, Nit, Fecha de 
Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta del evaluador y el equipo. 
 
 

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE NO MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
 

Consecutivo 3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -3566 

Radicado 3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -3566 
Interesado FUNDACOBA 
NIT 805023177 
Fecha Rad. 06 de junio de 2022 
Regional Risaralda 
Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-66-77880779 - 2022-66-77880780 - 2022-66-77880782 - 2022-66-77880785 - 
2022-66-77880786 - 2022-66-77880787 - 2022-66-77880790 - 2022-66-77880791 - 
2022-66-77880792 

 
OBSERVACIÓN No.  3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -3566 
CONSECUTIVO 3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -3566 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -
3566 CONSECUTIVO 3551 – 3552 – 3553 – 3554 – 3556 – 3557 – 3561 – 3563 – 3564 -3566 
 
Una vez analizadas sus observaciones, es preciso mencionar al interesado FUNDACOBA identificado con 
NIT. 805023177, que mediante la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022 
“Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 
2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, se establece el “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES del capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS” de la IP-003 de 2019”. 
 
La mencionada Resolución prevé entre los criterios de selección la experiencia en el territorio, e indica la 
forma en la que se puntuará dicho criterio. Se resalta sobre el particular lo siguiente: 
 

“(…)El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
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atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas 
de la copia del contrato. respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021. 
(…) 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 
entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se 
acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el 
sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación 
de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés 
no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y 
que permite la comparación de las ofertas presentadas.” (subraya y negrilla fuera de texto) 

 
En concordancia con lo anterior, la INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES No. IP-003-2019 (2021) cuyo objeto es “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR.” (subraya y negrilla fuera de texto), en el numeral 1 EXPERIENCIA, del titulo II, 
dispone que: 
 

“Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, jardín, 
transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), 
es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral 
de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento 
de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 
prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico 
que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. 
Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece 
experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a 
través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, 
técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia 
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida NO se considerarán 
como experiencia en prestación de servicios de educación en el marco de atención integral a la 
primera infancia, las siguientes actividades u objetos contractuales: 
 
a) Prestación de servicios en comedores infantiles. 
b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE). 
c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura. 
d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos. 
e) Prestación de servicios en Parques Infantiles. 
f) Prestación de servicios en Hogares de Paso. 
g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores. 
h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI) 
i) Prestación de servicios en albergues para la infancia. 
j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional. 
k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias. 
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l) Prestación de servicios en clubes de niños. 
m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores de seis años, 
mediante la implementación de un proyecto pedagógico o Proyecto Educativo 
Institucional”(negrita fuera de texto) 

 
Con el fin de atender las observaciones presentadas, se procedió a realizar la verificación de la información 
registrada en el archivo denominado “Informe evaluación_Proceso selección II_03_06_2022_95 
invitaciones.xlsx” publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó lo siguiente:  
 

 
 

❖ En este sentido, se observa que en las invitaciones No. 2022-66-77880792, 2022-66-77880791, 
2022-66-77880790, 2022-66-77880787, 2022-66-77880786 el oferente FUNDACOBA  obtuvo 0 
puntos en la experiencia territorial, debido a que aportó cuatro (4) certificaciones de experiencia la 
cuales corresponden a AMUNAFRO y no cumplen con lo establecido en la IP 003 de 2019 (2021) 
con relación a las actividades y objetos contractuales afines para “educación a primera infancia en 
el marco de la atención integral”; razón por la cual este oferente no cumplio con la experiencia de 
los 24 meses para obtener puntaje, de acuerdo con los resultados de la evaluación: 
 

Invitación No. 2022-66-77880792

 
Invitación No. 2022-66-77880791 

 

REGIONAL No. DE INVITACIÓN
NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

2.1 EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 

(PUNTAJE)

2.2. SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE FINAL
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

RISARALDA 2022-66-77880779 805023177 FUNDACOBA 0 2,736320109 30 7,692307692 40,4286278 0

RISARALDA 2022-66-77880780 805023177 FUNDACOBA 0 1,061422128 30 7,142857143 38,20427927 0

RISARALDA 2022-66-77880782 805023177 FUNDACOBA 0 1,061422128 30 6,666666667 37,72808879 0

RISARALDA 2022-66-77880785 805023177 FUNDACOBA 0 3,737387892 30 5 38,73738789 0

RISARALDA 2022-66-77880786 805023177 FUNDACOBA 0 11,48908673 30 5,833333333 47,32242007 0

RISARALDA 2022-66-77880787 805023177 FUNDACOBA 0 4,031949204 30 7,5 41,5319492 0

RISARALDA 2022-66-77880790 805023177 FUNDACOBA 0 2,865277181 30 5,294117647 38,15939483 0

RISARALDA 2022-66-77880791 805023177 FUNDACOBA 0 4,087147528 30 5,294117647 39,38126517 0

RISARALDA 2022-66-77880792 805023177 FUNDACOBA 0 11,48908673 30 4,117647059 45,60673379 0
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Invitación No. 2022-66-77880790 
 

 
 
 

Invitación No. 2022-66-77880787 
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Invitación No. 2022-66-77880786 
 

 
 
 
 

Contratos No. 4140 de 2015, No. 4150 de 2016, No. 4160 de 2017 y No. 4170 de 2018. 
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. 4140 de 2015, 4150 de 2016, 4160 de 2017 y 
4170 de 2018 suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la verificación 
documental adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó: 
 

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
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requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.  
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.” 

 
Para las invitaciones No. 2022-66-77880782, 2022-66-77880780 y 2022-66-77880779 el oferente 
FUNDACOBA obtuvo 0 puntos en la experiencia territorial, debido a que aportó cuatro (4) certificaciones de 
experiencia de las cuales, tres (3) que corresponden a AMUNAFRO, no cumplen con lo establecido en la IP 
003 de 2019 con relación a las actividades y objetos contractuales afines para “educación a primera infancia 
en el marco de la atención integral”; razón por la cual este oferente no cumplio con la experiencia de los 24 
meses para obtener puntaje, de acuerdo con los resultados de la evaluación: 
 

Invitación No. 2022-66-77880782 
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Invitación No. 2022-66-77880780 
 

 
 

Invitación No. 2022-66-77880779 
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Contrato No. C2005-003 de 2005 
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Contrato No. C2006-0020 de 2006 
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Contrato No. C2008-010 de 2008 
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. C2005-003 de 2005, C2006-0020 de 2006 y 
C2008-010 de 2008 suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la 
verificación documental adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó: 
 

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.  
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.” 

 
Ahora bien, dentro de los 4 documentos aportados por el oferente, uno de ellos corresponde al acta de 
liquidación del contrato celebrado entre FUNDACOBA con el ICBF No. 66-26-2020-104 en el que acredita 
un tiempo de experiencia de 10 MESES, el cual CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en la IP-
003-2019 (2021), toda vez que acredita experiencia específica en la prestación de servicios de educación en 
el marco de la atención integral a la primera infancia, ya que su objeto contractual “Prestar los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI- y Desarrollo 
Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con los Manuales Operativos de las Modalidades 
Institucional y Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices 
establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.” y las actividades desarrolladas durante su ejecución, están específicamente 
dirigidas a la Educación Inicial en el marco de la atención integral. 
 
Adicionalmente, cumple con el requisito de municipio ofertado, que para el caso que nos ocupa corresponde 
a Pereira, sin embargo el tiempo que acredita, no le alcanza para cumplir con el requisito de los 24 meses 
de experiencia territorial estipulados en la Resolución No.7946 del 2021, para que se le asigne puntaje por 
este concepto. 
 

Contrato ICBF No. 66-26-2020-104 
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Para la invitación No. 2022-66-77880785 el oferente FUNDACOBA  obtuvo 0 puntos en la experiencia 
territorial, debido a que aportó tres (3) certificaciones de experiencia las cuales corresponden a AMUNAFRO 
y no cumplen con lo establecido en la IP 003 de 2019 (2021) con relación a las actividades y objetos 
contractuales afines para “educación a primera infancia en el marco de la atención integral”; razón por la cual 
este oferente no cumplio con la experiencia de los 24 meses para obtener puntaje, de acuerdo con los 
resultados de la evaluación: 

 
Invitación No. 2022-66-77880785 
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Contrato No. 1127-00 de 2010 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Contrato No. 1228-00 de 2011 
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Contrato No. 329-00 de 2012 
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. 1127-00 de 2010, 1228-00 de 2011 y 329-00 
de 2012 suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la verificación 
documental adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó: 
 

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.  
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.” 

 
Por lo anterior, no se modificará la calificación otorgada en el “Informe evaluación_Proceso selección 
II_03_06_2022_95 invitaciones.xlsx” y se mantendran los resultados de cero(o) en el criterio de experiencia 
territorial del oferente FUNDACOBA identificada con NIT. 900448092, para las invitaciones No. 2022-66-
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77880779 - 2022-66-77880780 - 2022-66-77880782 - 2022-66-77880785 - 2022-66-77880786 - 2022-66-
77880787 - 2022-66-77880790 - 2022-66-77880791 - 2022-66-77880792.  
 
Con relación al Derecho de Petición radicado el 05 de junio de la presente vigencia, nos permitimos 
manifestar que se encuentra en trámite de respuesta y dentro de los términos establecidos para ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda.  
  
  

FIRMAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
DE PRIMERA INFANCIA REGIONAL RISARALDA 

15 JUNIO 2022  
 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   
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LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ   

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ 

ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
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ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
  
 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

  
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  
 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 

  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE      

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA  

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   

PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

  

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO     
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Comité De Evaluación Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia Regional Risaralda  
Respuestas a Observaciones Emitidas por las diferentes entidades  

Cohorte 3.  10/06/2022  
  

El siguiente documento contiene las respuestas de las observaciones que han sido aprobadas y conciliadas 
por el Equipo Jurídico y el Equipo Evaluador del Comité de La Regional de Risaralda, del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia. Así mismo, se aclara que las observaciones allegadas por los oferentes se 
describen continuación, junto con descripción de Número Consecutivo o Radicado de observación 
Nombre de la Entidad, Nit, Fecha de Radicación y la posterior observación del oferente y la respuesta 
del evaluador y el equipo.  
  

REVISIÓN DE INVITACIONES QUE MODIFICAN EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 
 

La Invitación No. 2022-66-77880784, la Entidad ASOCIACION FRUTOS DE AMOR JC, con Nit,  

900036299, presentó observaciones a la ASOCIACIÓN HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO SOCIO 

ECONÓMICO TERRITORIAL con Radicados No. 3471, 3475, 3487, 3488. Una vez el Comité de la Regional 

Risaralda hace la verificación de dichas observaciones, se autoriza a modificar en Plataforma , Sipa, el 

Certificado y/o Contrato No. 1326--2015 Expedido por la IPS, Protegemos Dado que el objeto del mismo 

No Cumple con los Requisitos exigidos por la Resolución 7946 de 2021. Por tanto, se solicita reversión de la 

evaluación para dar No Cumple a la respectiva certificación.   

  
Se somete al Comité de La Regional Risaralda su aprobación. 

 
  

Consecutivo 3487 y 3488 y 3488 

Radicado 3487 y 3488 

Interesado ASOCIACION FRUTOS DE AMOR JC 

NIT 900036299 

Fecha Rad. 02/06/2022 

Regional RISARALDA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-66-77880784 
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OBSERVACIÓN No.  3487 y 3488 CONSECUTIVO 3487 y 3488 
 
“Cordial saludo Señores ICBF, 
En el alcance al informe de evaluación de fecha 19/05/2022 para la invitación 2022-66-77880784, se encuentra en 
primer orden de elegibilidad el oferente ASOCIACIÓN HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO 
TERRITORIAL con Nit 900.036.299 (folio #1 adjunto), sin embargo, al revisar la documentación aportada por el 
oferente para acreditar la experiencia en el territorio se encuentran 2 soportes que corresponden a: 
  
1. Aporta certificado, Contrato y acta de liquidación del Contrato No. 1326-2015 suscrito con la entidad privada 
IPS PROTEGEMOS SALUD Y BIENESTAR Nit. 900.589.666-8 (folios # 2 al 9 adjuntos), registrada en la cámara de 
comercio de Pasto, con domicilio en la carrera 35ª No. 20-10 Consultorio 105 Edificio Centro Médico La Riviera del 
municipio de Pasto, cuya actividad económica principal está relacionada con Actividades de la práctica médica, sin 
internación y su objeto social principal corresponde a la PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, PARAMÉDICOS 
Y ODONTOLÓGICOS (folios # 10 al 16 adjuntos); es decir, la documentación que aporta el oferente para el servicio 
contratado por dicha IPS no corresponde a las laborares de este tipo de entidades,  
  
2. Aporta certificado, contrato y acta de liquidación del Contrato No. 199-2016 suscito con la entidad privada 
FUNDACIÓN TEJIDO SOCIAL Nit. 900.551.571-2 (folios # 17 al 24 adjuntos), registrada en la cámara de comercio de 
Pasto como entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en la Cra 28 No. 10 – 25 Barrio San Ignacio del municipio de 
Pasto, cuya actividad económica principal está relacionada con Actividades de otras asociaciones N.C.P. y actividad 
secundaria Formación para el Trabajo, y su objeto social principal corresponde a TRABAJO CON PROPOSITO 
HUMANITARIO (folios # 25 al 29 adjuntos), además detalla que sus actividades se desarrollan a través de alianzas, 
por lo cual se entiende que esta fundación está sujeta a la gestión de recursos que permitan la prestación de los 
servicios ofertados, en otra palabras en un oferente u operador de servicios, por tanto no se entiende ni es claro el por 
qué contrata servicios que hacen parte de su objeto social y que según el certificado de cámara de comercio está en 
la capacidad de ejecutarlos directamente y no por medio de subcontratos.  
  
Adicionalmente, llama la atención aspectos tan relevantes que se evidencian en los soportes adjuntos al presente, 
como son: 
  
- Que las tres entidades mencionadas previamente, tanto contratantes como el contratista (folios # 30 al 40 
adjuntos), tengan ubicación en el municipio de Pasto departamento de Nariño y las mismas no tenga sucursales o 
agencias y mucho menos presten ningún servicio en los municipios del departamento de Risaralda como lo pretenden 
acreditar con los documentos de experiencia allegados. 
  
- El objeto de los contratos aportados por el oferente no está directamente relacionado con la atención en 
educación inicial a la primera infancia, dado que involucra además de diferente población aspectos que no están 
relacionados con la educación inicial definida por el ICBF para demostrar la experiencia territorial. 
  
- El valor a contratar por parte del ICBF en la invitación 2022-66-77880784 es de $2.148.744.144, sin embargo, 
esta validando la experiencia de este oferente solo con 2 contratos que suman $26.611.000, es decir el 1,2% del valor 
a contratar para la atención del servicio en la modalidad familiar del C.Z. La Virginia.  
  
Por las razones expuestas previamente, el ICBF debe requerir a través del comité evaluador al oferente ASOCIACIÓN 
HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO TERRITORIAL para que allegue los soportes legales 
que den cuenta del real servicio prestado, como son facturas, informes de ejecución, soportes de atención (planillas, 
registro fotográfico, etc), además de validar con la DIAN sobre la facturación y contrastar con los reportes de 
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declaración de renta, con el fin de validar el cumplimiento de lo establecido en los criterios de selección de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021  expedida por el ICBF” 
  

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3487 y 3488 CONSECUTIVO 3487 y 3488 
  
De acuerdo a lo anterior nos permitimos realizar las siguientes presiones, frente a las observaciones emitidas: 
  
1. “Aporta certificado, Contrato y acta de liquidación del Contrato No. 1326-2015 suscrito con la entidad privada 
IPS PROTEGEMOS SALUD Y BIENESTAR Nit. 900.589.666-8 (folios # 2 al 9 adjuntos), registrada en la cámara de 
comercio de Pasto, con domicilio en la carrera 35ª No. 20-10 Consultorio 105 Edificio Centro Médico La Riviera del 
municipio de Pasto, cuya actividad económica principal está relacionada con Actividades de la práctica médica, sin 
internación y su objeto social principal corresponde a la PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, PARAMÉDICOS 
Y ODONTOLÓGICOS (folios # 10 al 16 adjuntos); es decir, la documentación que aporta el oferente para el servicio 
contratado por dicha IPS no corresponde a las laborares de este tipo de entidades”,  
  
Respuesta: De acuerdo con lo establecido de la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, modificada por la 
resolución 1666 del 8 de febrero del 2022, criterio de selección EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO donde se 
manifiesta que “para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de 
experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados 
con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés”, 
conforme a lo anterior, el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, en el proceso de Selección y Evaluación, 
revisó rigurosamente los documentos que aportarón las entidades que se presentarón, y a través del Comité de 
Evalución y Verificación de la Regional Risarala, dispuesto para ello, donde se evidencio que el objeto contractual y 
las actividades establecidas dentro de la certificación no cumplian con lo requerido.  
  

  
2. Aporta certificado, contrato y acta de liquidación del Contrato No. 199-2016 suscito con la entidad privada 
FUNDACIÓN TEJIDO SOCIAL Nit. 900.551.571-2 (folios # 17 al 24 adjuntos), registrada en la cámara de comercio de 
Pasto como entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en la Cra 28 No. 10 – 25 Barrio San Ignacio del municipio de 
Pasto, cuya actividad económica principal está relacionada con Actividades de otras asociaciones N.C.P. y actividad 
secundaria Formación para el Trabajo, y su objeto social principal corresponde a TRABAJO CON PROPOSITO 
HUMANITARIO (folios # 25 al 29 adjuntos), además detalla que sus actividades se desarrollan a través de alianzas, 
por lo cual se entiende que esta fundación está sujeta a la gestión de recursos que permitan la prestación de los 
servicios ofertados, en otra palabras en un oferente u operador de servicios, por tanto no se entiende ni es claro el por 
qué contrata servicios que hacen parte de su objeto social y que según el certificado de cámara de comercio está en 
la capacidad de ejecutarlos directamente y no por medio de subcontratos.  
  
Respuesta: El oferente presento dentro de su manifestación de interes, dos certificaciones, una de estas es aportada 
por la entidad Fundanción Tejido Social, donde se evidencio que efectivamente el objeto no cumple con lo establecido 
dentro de la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 de febrero del 2022, 
criterio de selección EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO, donde se manifiesta que “para efectos de la aplicación del 
criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente 
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suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés”. Y motivo por el cual, dicha experiencia no fue 
tomada en cuenta dentro del análisis realizado por el Algoritmo de Inteligencia Artificial BETTO. 
  

  
3. “Adicionalmente, llama la atención aspectos tan relevantes que se evidencian en los soportes adjuntos al presente, 
como son: 
- Que las tres entidades mencionadas previamente, tanto contratantes como el contratista (folios # 30 al 40 
adjuntos), tengan ubicación en el municipio de Pasto departamento de Nariño y las mismas no tenga sucursales o 
agencias y mucho menos presten ningún servicio en los municipios del departamento de Risaralda como lo pretenden 
acreditar con los documentos de experiencia allegados. 
- El objeto de los contratos aportados por el oferente no está directamente relacionado con la atención en 
educación inicial a la primera infancia, dado que involucra además de diferente población aspectos que no están 
relacionados con la educación inicial definida por el ICBF para demostrar la experiencia territorial. 
- El valor a contratar por parte del ICBF en la invitación 2022-66-77880784 es de $2.148.744.144, sin embargo, 
esta validando la experiencia de este oferente solo con 2 contratos que suman $26.611.000, es decir el 1,2% del valor 
a contratar para la atención del servicio en la modalidad familiar del C.Z. La Virginia.  
Por las razones expuestas previamente, el ICBF debe requerir a través del comité evaluador al oferente ASOCIACIÓN 
HUMANITARIA PARA EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO TERRITORIAL para que allegue los soportes legales 
que den cuenta del real servicio prestado, como son facturas, informes de ejecución, soportes de atención (planillas, 
registro fotográfico, etc), además de validar con la DIAN sobre la facturación y contrastar con los reportes de 
declaración de renta, con el fin de validar el cumplimiento de lo establecido en los criterios de selección de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021  expedida por el ICBF” 
  

  
 Respuesta: De acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 
de febrero del 2022, criterio de selección 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN se manifiesta que “este 
criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin 
que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.  
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el Banco 
Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso adelantado para 
tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema 
de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  
   
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR POR 
EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO  Y SIIF 
NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV) 
  
En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el primer orden de 
elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad residual no sea suficiente 
para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el orden en la 
presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha y hora registrada en el medio 
dispuesto para tal fin” 
  
Conforme a lo anterior nos permitimos aclarar, que si un oferente queda en Primer Orden de Elegibilidad; No quiere 
decir, que se le adjudica el contrato a éste. Esto, solo se llevará a cabo, luego de un proceso de verificación en la 
revisión de documentación en la contratación. La Regional verifica la capacidad de cupos que tiene el oferente, se 
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hace el análisis de capacidad residual y se confirman todos los documentos allegados; Es allí, donde se asignan los 
contratos.  
  
En el caso que un oferente alcanza el tope de su capacidad residual, no se le asignan más contratos, puesto que no 
tendría la forma de operarlos, es allí donde se continua con los consecuentes ordenes de elegibilidad, hasta que tal 
entidad cumpla con los requisitos y su verificación documental, tal como lo señala La Resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 de febrero del 2022. 
  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarles que se realizaron las respectivas verificaciones de la documentación, 
y se evidencio que en efecto las certificaciones no cumplen, por lo anterior su observación resulta procedente por lo 
cual se realizara ajuste a la evaluación realizada por el comité. 
  
   

Consecutivo 3471 

Radicado 3471 

Interesado ASOCIACION FRUTOS DE AMOR JC 

NIT 900036299 

Fecha Rad. 31/05/2022 

Regional RISARALDA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-66-77880784 

  

  
OBSERVACIÓN No.  3471 CONSECUTIVO 3471 
 
“Señores ICBF, una vez revisada la información publicada en el informe de evaluación del 24 de mayo de 2022 de la 
invitación 2022-66-77880784 se observa que el oferente Asociación humanitaria para el desarrollo socio económico 
territorial no cuenta con capacidad residual para la asignación del contrato, por las diferentes zonas en que ha sido 
asignado en primer orden de elegibilidad. Es por eso, que solicitamos al ICBF nos adjudique el contrato de la invitación 
2022-66-77880784 a la UT Familias con amor, que tenemos el segundo orden de elegibilidad y contamos con la 
capacidad de contratación. Gracias” 
  

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3471 CONSECUTIVO 3471 
  

  
De acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 de febrero del 
2022, criterio de selección 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN se manifiesta que “este criterio permite 
determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros 
compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.  
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el Banco 
Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso adelantado para 
tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema 
de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  
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VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR POR 
EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO Y SIIF 
NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV) 
  
En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el primer orden de 
elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad residual no sea suficiente 
para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el orden en la 
presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha y hora registrada en el medio 
dispuesto para tal fin” 
  
Conforme a lo anterior nos permitimos aclarar, que si un oferente queda en Primer Orden de Elegibilidad; No quiere 
decir, que se le adjudica el contrato a éste. Esto, solo se llevará a cabo, luego de un proceso de verificación en la 
revisión de documentación en la contratación. La Regional verifica la capacidad de cupos que tiene el oferente, se 
hace el análisis de capacidad residual y se confirman todos los documentos allegados; Es allí, donde se asignan los 
contratos.  
  
En el caso que un oferente alcanza el tope de su capacidad residual, no se le asignan más contratos, puesto que no 
tendría la forma de operarlos, es allí donde se continua con los consecuentes ordenes de elegibilidad, hasta que tal 
entidad cumpla con los requisitos y su verificación documental, tal como lo señala La Resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 de febrero del 2022, tal como lo refiere el oferente en la observación 
allegada.  
  
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente,  por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
   

  

Consecutivo 3475 

Radicado 3475 

Interesado ASOCIACION FRUTOS DE AMOR JC 

NIT 900036299 

Fecha Rad. 31/05/2022 

Regional RISARALDA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-66-77880784 

  

  
OBSERVACIÓN No.  3475 CONSECUTIVO 3475 
 
“Se solicita al ICBF publicar los documentos presentados por el oferente ASOCIACION FRUTOS DE AMOR JC para 
acreditar la experiencia en la invitación 2022-66-77880784 de la Regional Risaralda, dado que este oferente se le han 
asignado los 45 puntos en la experiencia y es importante revisar los soportes allegados” 
  

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3475 CONSECUTIVO 3475 
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El Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, en el proceso de Selección y Evaluación, revisó rigurosamente 
los documentos que aportarón las entidades que se presentarón, a través del Comité de Evalución y Verificación 
de la Regional Risarala, dispuesto para ello. 

  
Tenga en cuenta, que ya todas las entidades que hacen parte de las invitaciónes, fuerón analizadas de la misma forma; 
Ahora bien; La plataforma BETTO, realiza el calculo de los puntajes y de acuerdo a éste análisis, evidenciando en el 
proceso de evaluación que el oferente cumple con la experiencia municipal requerida.  
  
Ahora bien el oferente presento dentro de su manifestación de interes, dos certificaciones, la primera certificada por la 
entidad Fundanción Tejido Social, donde se evidencio que efectivamente el objeto no cumple con lo establecido dentro 
de la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, modificada por la resolución 1666 del 8 de febrero del 2022, criterio 
de selección EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO, donde se manifiesta que para efectos de la aplicación del criterio 
de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés”. Y motivo por el cual, dicha experiencia no fue 
tomada en cuenta dentro del análisis realizado por el Algoritmo de Inteligencia  
  
La segunda experiencia aportada por el oferente fue dada por la I.P.S Protegemos Salud y Bienestar, con la cual se 
realizó la respectiva revisión del objeto y se encontró que esta tampoco cumple con lo establecido dentro de la IP 003 
nos permitimos mostrarlo a continuación:  
  
 
 

 
 
 
 
De acuerdo a lo anterior el comité evaluador de la regional Risaralda, solicita reversión de la evaluación para dar No 
Cumple a la respectiva cerficiación. Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta 
procedente por lo cual se modificara el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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A continuación, las firmas del Comité de Evaluación de la Regional Risaralda. 

 

 
Firmas Radicadas por el Comité de Evaluación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia 

Regional Risaralda -Cohorte 3.  10/06/2022  
 

 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS 
  
 

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL CHOLES   
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JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO  
  
 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ   

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
  
 

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS   

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ 

ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO 
  
 

ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ 

OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY NOEMA 
  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                    

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS 

  
 

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE 
  
 

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

MARIA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO 
  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS FELIPE 

  
 

MELBA LUCÍA ATEHORTÚA DUQUE      

LINA MARIA DUQUE RAMÍREZ   

VILMA DE JESÚS CANO RAIGOZA  

MARIA VICTORIA FRANCO HENAO   

LAURA CECILIA ZULETA ARENAS   
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PAULA MARCELA GARCÍA GÓMEZ 

  

MARIA NIDIA HENAO CASTAÑO     

 


